
EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 2019-00196-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que la endosataria en 
procuración solicito la corrección del auto a través del cual se nombró un curador ad litem. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

                    Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Verificado el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se advierte 
que el Despacho que mediante providencia de fecha 09 de diciembre del año 2020, se 
señaló como ejecutado al señor JUAN RAFAEL REYES FUENTES, quien no hace parte 
dentro de la presente Litis.  
 
Conforme lo anterior y en virtud de lo contemplado en el artículo 286 del C.G.P., corríjase 
la providencia referida en el párrafo anterior y en su lugar señálese que la ejecutada, a 
quien se le nombró curador ad litem, fue a la señora DARLY CATHERINE SANCHEZ 
MALDONADO y no a quien allí inicialmente se señaló.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E 
 
CORREGIR el auto de fecha nueve (09) de diciembre del año dos mil veinte (2020), en el 
sentido de indicar que la ejecutada a quien se le nombró curador ad litem a la señora 
DARLY CATHERINE SANCHEZ MALDONADO y no a quien allí inicialmente se señaló.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 11 de febrero 2019 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 12 de febrero de 2019 

 


